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GOBIERNO DEL ESTADO -PODER LEGISLATIVO 

MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 310 

LA SEXAa~SIMA TERCERA LEO,ULATURA CONSTITUCIONAL DEL CONO,RESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE aUANAJUATO, DE C RE T A1 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan una fracción X al artículo 5, reubicándose el 
contenido de la fracción X en una fracción XI; un artículo 5 Bis; una fracción X al 

artículo 23, reubicándose el contenido de la fracción X en una fracción XI y una 
fracción XIV al artículo 24, reubicándose el contenido de la fracción XIV en una 
fracción XV todos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia 
para el Estado de Guanajucto. para quedar como sigue: 

Tipos de violencia 
Artículo 5. Los tipos de ... 

Í. al IX .... 

X. VIolencia política: es la acción u omisión que, en el ámbito político, público o 

privado. tenga por objeto o resultado limitar. anular o menoscabar el 
ejercicio efectivo de los derechos político-electorales de una mujer, el 
acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo o función 
del poder público y se manifiesta en presión. persecución, hostigamiento, 
acoso. coacción, vejación, discriminación, amenazas o privación de la 
libertad o de la vida en razón de género; y 
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XI. Cualquier otra forma análoga que lesione o sea susceptible de dañar la 
dignidad, integridad o libertad de las mujeres. 

Formas de comisión 
Artículo 5 Bis. A quien dolosamente realice acciones u omisiones que 

configuren violencia política en razón de género en los términos de la tracción X 
del artículo anterior. acorde a los supuestos siguientes: 

l. Imponer la realización de actividades distintas a las atribuciones inherentes a 
su cargo o función: 

11. Restringir injustificadamente la realización de acciones · o actividades 
inherentes a su cargo o función pública: 

111. Proporcionar información o documentación incompleta o errónea con el 
objeto de impedir el ejercicio pleno de los derechos político-electorales o 
inducir al ejercic;io indebido de sus atribuciones o facultades; 

IV. Ocultar información o documentación con el objeto de limitar o impeqir el 
ejercicio de sus derechos político-electorales o inducir al ejercicio indebido 
de sus atribuciones; 

V. . Proporcionar o difundir información con la finalidad de impedir o limitar el 
ejercicio de los derechos político-electorales, o impedir el ejercicio de sus 
atribuciones o facultades. 

VI. Impedir o restringir su incorporación, toma de protesta o acceso al cargo o 
función pública para el cual ha sido nombrada o elegida: 

VIl. Impedir. o restringir su reincorporación al cargo o función pública posterior en 
los casos de licencias. permisos o derechos conforme a las disposiciones 
aplicables; y 

VIII. Impedir u obstaculizar los derechos de asociación y afiliación en los partidos 
políticos por razón de género. 
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Facultades del Procurador ... 
Artículo 23. El titular de ... 

l. al IX .... 

X. Desarrollar campañas de difusión y promoción sobre los derechos que tienen 
las víctimas de delitos de violencia política, así como las correspondientes a 
la fiscalía especíalizada en materia de delitos electorales que atienden este 
delito; y 

XI. Las demás previstas para el cumplimiento de esta Ley. 

Facultades del titular ... 

Artículo 24. El titular del ... 

l. al XIII .... 

XIV. Impulsar mecanismos de prevención, promoción, difusión y respeto de los 
derechos político-electorales de las mujeres, y 

XV. Las demás previstas para el cumplimiento de esta Ley. 

TRANSITORIO 

Inicio de vigencia 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigencia el día siguiente al de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
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LO TENDRÁ ENTENDIDO El CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPOND,RÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. GUANAJUATO, GTÓ., 17 DE MAYO DE 2018.- LUJS VARGAS 
GUTIÉRREZ.- DIPUTADO - PRESIDENTE.· LUZ ELENA GOVEA LÓPEZ.· DIPUTADA 
VICEPRESIDENTA.- GUILLERMO AGUIRRE FONSECA.· DIPUJADO SECRETARIO.- JUAN 
GABRIEL VILLAFAÑA COVARRUBIAS.- DIPUTADO SECRETARIO. - RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprimo. publique .. circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo. en lo ciudad de Guanojuoto. 
Gto .. a 24 de mayo de 2018. 

El SECRETARIO DE GOBIERNO 


